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OE lA PROVINCIA DE CORDOBA.
i<as leyes y las dSsposielonts dei €t- 

hierno «en «bllgaioriafc para la (npltal 
«te provincia dc$de^vc se pn) I ri n «fi» 
e . lïKculc en ella y desde enittro dlas 
despues para los drwàs pue) les de ta 
ilsma provincia. (P cy de S de Ncthn - 

*>Pe de «837.)

3USCRICIOK PARTICULAR.

Un mes enCórdoba. 33 rs.ïd. itirt. ûe.
Très id............................ 45.
Ksia id.........................6680-
Un afio....................... 132 180.

Se publica iodos ¿os dias eseepio les Itar irgos.

J tas leyes, órdenes y anuncies que «^ 
manden publicar en tes Kefeítre» «P 
claies se ban de remtiir a! Cele pcliifec 
respeediTo, per evje ecKdvc<< sc pesas 
rân â los edliorcs de les nicnclmdcs 
periódicos. (Ordenes de € de Abrtí ie 
«839, y 3« de Cefubre de Ï8S<.)

Núm. 426.

Gobierno civil de la pro- 
vireta de C órdóba.

b. Ricardo Martel, Conde de Tor' 
res-Cabrera etc., Gobernador ci- 
'^ü de esta provincia.

Hago eaber: Que D. Ernesto 
Romá, vecino de esta ciudad, de 
profesico piopiftario, habitante en 
la calle de Leones número 23, ha 
presentado á las tres y cuareDt.a y 
cinco de la tarde del dia diez y 
ocho de Marzo de 1875, una solici
tud de i’e>:i^tfo de 510 parteneH'- 
ciaa de la mina titulada <Titus,> 
de mineral hulla, sito en terreno 
de labor y monto bajo de la pro
piedad de D. Nicolás Maria Edia- 
vorría, vecibo de Madrid, térmiqode 
Homachue os, sitio llamado dehesa 
da Ventillas y Cabrera, parage co
nocido por Gañafales, lindante al 
N. con la dehesa de la Segoviana, 
propiedad de L. Jesó Autooio Soto 
vecino de Belm.z. ul E. con la de
hesa de la A bar ana, propiedad da

* AntOuio Eóptuola, vecino de la 
granja de Torrehermosa, al S con 
a dehesa del Aguila, terreno de

Gadeos, al 0, cou la da
s'! u^oiana de Villanueva, de don 

oüio Hioojesa^ vecino de Azua
ga. cuyo miceral es hulla.

hs designación que hace es la 
a’guient. ;

Se tendrá por punto de partida 
la quea N. 0. M .ejiatro Santa 

í patito se me. 
JM. 300metros al N. y ,^,,_,,, 

• estaca; desde esta se modi- 
Ia2 ^-^^^ ^‘itros ul 0. y 80 pondrá

• » a les ISuO meiros do esta en 

‘ Iv 6001. metro, d. «m en dired

cion E. se pondrá la 4.“; á los 500 
; metros de esta en dirección N, se 
j pondrá la 5.*; á los 3000 metros de ' 
j esta en dirección 0. se pondrá la ! 
1 6.* estaca, y á los 1000 metros de ' 

esta en dirección N. se encontrará ! 
' el punto de partida. !
1 Ha consignado la cantidad de ‘ 
j dos mil sesenia y siete pesetas, 
j Y habiendo cumplido con las 

tormalidades da la ley, por decreto ; 
de diez y nueve del actual he dis- j 
puesto la admisión de la referida so* 1 

j licilud, salvo mejor derecho, y que • 
> 80 anuncie al público en cumplí- j 
¡ miento al párrafo 2/ del artículo ’ 

15 de las bases generales para la ' 
1 nueva legislación de minas. !

Córdoba 23 de Marzo de 1875. ; 
j El Gobernador, Í 
i El Conde de Torees Cabrera. !

Núm. A'Jg.

Sección de Fomínio.

■ INSTRUCCION PULLÍCA, 

í Circular. 
i

Por real decreto de 19 da este 
j mes, se ha dignado mandar S. M. 
¡ (q. D. g.). queden disueltas las ac- 
| tuales Juntas provinciales y locales 
J de Instrucción pública, debiendo 
: ser reorganizadas de nuevo antes 
j del dia 15 de Abril próximo, en 
j la forma que £6 previaua cu el 

mismo decreto, y para quo la so- 
' bentna disposiciou antea citada ten ■ 

ga el lilas cumplido efooto, preven
ga á tos señores Alcaldes que ate- 

, niéndose á lo que se dispone en el 
ait. 7.’ del decreto de 5 de Agosto 
de 1874 declarado vigente, remi
tan muy luego à mi iantoridad Ia3 
propues'as eo leroa de los tres pa-

dres de familia que han de corapo- 
aer parte de tas Juntas locales, tü-¿¡ 
niendo presente' lo que se disponi^ i 
en dicho artículo respecto á los j 
puohlos da mas de 10000 almas, asi j 
como en los que hubiere mas de un ; 
cura párroco; advirlióndoles á la vez j 
que por el Rea] decreto de 19 del j 
presente mes se declaran vigentes * 
además del avt. 7,“ del decreto da 1 
5 de Agosto de 1874, los artículos t 
4.*, 5.’, 6.’, 8.’, 9." y 10 del ¡ 
mismo. (

Condo en el reconocido celo de j 
los señores Alcaldes y Ayuntaaiien- ; 
toa atenderán á este preferente sor- ', 
violo con la urgencia que su im- i 
portancia reclama. 1

Córdoba 30 de Marzo de t87ó. 1
El Gobernador, ■

El Conde de Torres~Cabrera. 

Núm. 18 i,

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia 30 servirán disponer que jior 
los agentes de Seguridad pública y 
Guardia civil se averi¿.'üa el paeade- 
ro de dos hombros, cuyas senas le 
espresso ácontinuación, que el dia 
siotede Febrero último en el sitio 
nombrado puerto de las minas y Ca
llejón de los Lagarto?, término de 
Antequera, robaron á Juan Zafra 
Muñoz, véciocí d‘a dicha ciudad, 
nueve duros y dos pe?ótas en p’ata 
y monedas de una y pesetas, una 
petaca y una pistola coz. el baque- 
tero de plata y un coraion y una 
chapa de plata en la enlato, y caso 
de ser habidos les remitirán á dis

posición de! Sr. Juez de Ante' 
quera.

Córdoba 3 de Abril de 1875.
El Gobernador,

El Conde de Torres-Cabrert, 
Señas de loa ladrones.

Uno de estatura regular, groe, 
so, de buenos colores' de unos 86 
años, vestido con pantalón corto, 
chanueta de paño oscuro.

El otro de igual esta|pra, de 
unos 40 años, con pantalón largo y 
una chaqueta de laca en mal uso.

Gobierno mistar de la pro 
vincia de Cóidob¿.

El Exemo. Sr. Capltau general del 
distrito de Andalucía con feche l.“ 
del actual me dite lo siguiente':

«Exemo. Sr.: El Exemo. Sr. Minis
tro de la Guerra me dice: Exemo. Sr.: 
—Por decreto de 10 de Noviembre 
del año último, sejprevino^ que á los 
viudos con hijos qué forman parte d« 
la reserva provincial se les expidie
se licencia ilimitada, y á los casados 
con hijos, pertenecientes á dicha re
serva, licencia temporal, con la obli
gación los primeros de registrar los 
suyos civilmente y con la promesa á 
los segundos, de que cumpliendo con 
dicho registro, respecto á su matri
monio y prole, en Jos dos primeros 
meses, la licencia temporal se conver
tiría én ilimitada. Por órdenes poste
riores se ha facilitado el medio de lle
var á cabo dichos registros ó el de su
plírlos, en caso de necesidad por fuer
za mayor, pudiendo, en tai concepto, 
asegurarse que los qué no Jo hayan 
vefiñeado, será por un punible aban
dono, ó por una’resistencia, más pu- 
nibleaun, á Jos preceptos de la igy 
Y" con el lin de que los que han cum' 
piído con Jos preceptos de la lev oh 
VT2 iL*.y“‘*>“ «“Sigmente.; 
disDonpr 1 ’ servido 
disponer lo siguiente;

Artículo 1.® Todea los que en vir-
A
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tud del citado decreto hayan obtenido 
licencia ilimitada, la obtendrán desde 
luego absoluta.

Art. 2.® Los que la disfruten tem
poral y no la lian obtenido ilimitada 
por no haber cumplido con las pres
cripciones dichas, tienen, á contar 
desde esta fecha, un plazo de dos me
ses para ello, pasados los cuales, los 
que justifiquen el registro en la forma 
ordenada, obtendrán la licencia ab
soluta desde luego, y los que así no lo 
hagan ingresarán en sus respectivos 
batallones provinciales, privados de 
los derechos que dicho decreto les con
cedió.

Art. 3.* Los que por fuerza mayor 
no puedan registrar civilmente su 
matrimonio ó el nacimiento de sus 
hijos, lo harán constar así por certifi
cado de autoridad competente y ten
drán el mismo derecho á la licencia 
absoluta que los citados en los ante
riores artículos.

De Real Órden lo digoá V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 21 de Marzo de 1876.—Jove
llar.»

Lo que se publica para conocimien- 
te de los interesados.

Córdoba 4 de Abril de 1875.—El 
Brigadier Gobernador, Carrillo.

Núm. 408.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el día 24 
de Marzo de 1875.

Presidencia del limo, Sr. don 
Ignacio García Lovera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguieotes relativa- 
mento á la quints de 70.400 ham
bres decretada en 10 de Febrero 
último.
Copo de Villanueva del Duque.

Declarar soldadot definHivot á 
los números 4 Pedro Maños Muñoz, 
10 Santiago Cabrera Diaz, 12 Juan 
Sánchez Real, 13 Gregorio Garcia 
Medina, 14 Juan Rodríguez Lopez 
y 17 Bartolomé Matilde Fernán* 
dez.

Prevenir al Alcalde dé parte 
cada dos diasdel curso de la enfer
medad que padece el mozo número 
6 Juan Sánchez Salado, é instruya 
los oportunos expedientes de prófu
go contra el número 2 Juan Bení
tez Salado y 25 Benjamin Jordan 
Rodríguez,

Monturque.
Deolarar ¡oidadoí dc4ni(ivot á 

los mozos números 2 Fernando Rosa 
Conde y Juan Leon Raya; soldado 
condicional al 6 Manuel Romero 
Nieto; soldada pendiente de acreditar 
su excepción lej/al al 4 Angel Ra
mírez Perez, yUbres por defecto fí
sico el 6 Hateo Rojas Gonzalez y 

por excepción legal al 1.* Antonio 
Arjona Paniagua,

Villaratto.
Declarar soldados defi?iiiioos al 

1.’Aquilino Lozano Garcia, 10 José 
Covos Escobar, 22 José de la Torre 
Ruiz, 5 Juan Arjona Cárdenas, 9 
Francisco Martin Barrios, 12 José 
Arrives Moreno, 16 José Mora Pu
lido y 18 Antonio Rodríguez Jura
do; soldados pendientes de acreditar 
8« excepción kgal al 1.’ Marcelino 
Marcial Damian, 4 Silverio Martínez 
Sánchez, 13 Antonio Lopez Martí
nez y 20 Fructuoso Garcia Martí
nez; y libres por defecto físico al 
17 José Martínez García; por corto 
de talla al 8 Jesús Infante Nevado 
y 21 Antorio Arrivas Lopez, y por 
excepción legal al 19 José Moraño 

i Tocado.
1 Espedir certificado de libertad 
1 á los mozos redimidos números 3 
j José Escobar Infante y 11 Lucio 
| Dueñas Martínez.
1 Prevenír al Alcalde que inslru- 
j ya el oportuno expediente de pró

fugo contra el 7 José Garcia 
García,

Doña Mencía, 
Declarar soldados definitivos al 

1.* Juan Priego Barba, 12 Antonio 
Salamanca Mesa, 21 Enrique Lu
que Cubero, 32 Manuel Moreno 
Gán, 3 Fernando Aceituno Polo, 
36 Tornés Navas Roldan, 8 Antonio 
Ariza Morales, ti Manuel Luna 
Barba, 22 Sebastian Limeoez Bor
rallo, 26 Francisco Urbano Cañete, 
29 Vicente Poyato Gómez, 37 Fran
cisco Muñoz Campos, 19 Juan La
ma Ubeda, 20 Manuel N ivas Gi
ménez y 3i Santiago Sicilia Cube- 

1 ro; soldado condicional aï 14 Ramón 
! Barba Gómez; soldados pendientes 
i da acreditar su excepción legal al 6 
| Raimundo Cubero Gimenex, 24 José 
i Luna Cantero, 34 Antonio Luque 
j Fernandez, 38 Manuel Rosa Gama 
i y 33 Antonio Gómez Gán; y libres 
j por excepción legal al 39 Sebastian 
. Albendin Caballero y por corto de 
. talla ni 4 Juan Lopez Carnero, 7 

José Perez Aceituno, 9 Antonio 
Aceituno Cantero y 18 Francisco 

‘ Lopez Capote.
1 Espedir certificado de libertadá 

los mozos redimidos números 10 
Juan Buitrago de Dios y 13 Lo
renzo Torralvo Lopez,

i Prevenír al Alcalde que cada 
dos dias dé parte del corso de la 

, enfermedad de los mozos números 
6 Dionisio Gómez Fernandez, 25 
José Alférez Ortiz y 15 José Torral
vo Perez.

Belméz.
Declarar soldado de^mtivo al 

29 Ramón Gutiérrez Hernández; 
soldado pendiente de acreditar su 
excepción legal ai 11 José Blázquez 
Romero; y itère por defecto físi
co al 20 Santiago Caparróz Ex
pósito,

Viso.
Declarar soldados definitivos al 

3 Antonio Moreno Peroz, 13 Alfon
so Sepúlveda Gómez, 26 Mateo Gó
mez A'i’aro, 39 Felipo Serrano Mo
reno y 40 Francisco Lopez Lopex; 
soldados condicionales ni 3 Ramón 
.Moreno Ramirez y 24 Manuel Ruiz 
Gómez; soldado pendiente de acre
ditar su excepción legal al 7 An
tonio Gómez Pentes; y Itère por 
corto de talla al 16 Perfecto Puerto 
Lopez.

Dejar en suspenso para la se
sión iamí dieta el fallo relativo al 
19 Alfonso Ruiz Lopez.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 14 Lo
renzo Ruiz Pozuelo,

Prevenir al Alcalde que cada 
dos dias dé parte respecto de la en
fermedad de! mozo número 23 Ma
nuel Caballero Lopez, é instruya los 
oportunos expedientes de prófugo 
contra los números 11 José Gnniez 
Tartajo, 3t Martin Cañuelo Ruiz, 
37 Rafael Fernandez Garcia y 41 
Santiago Galan Caballero,

Villanueva del Rey.
Declarar soldados de^niUvos al 

ai 1,* Pedra Elias Campos Sánchez,
2 Francisco González Benavente, 
10 Juan Delgado Fernandez, 3 An
tonio Herrera Sánchez, 4 José Viso 
Valderas, 8 Ignacio Girado S imero, 
13 Antonio Cabrera Marquez, 16 
Antonio Nevado Zafra y 27 Rafael 
Lopez Sánchez; soldado pendiente de 
acredi ar su excepción legal el 18 
Tomás Infante Lozano, y libres por 
defecto físico al 9 Juan Be renjena 
Muñoz, y por corlo de talla al Í9 
Francisco Zafra Paz

Dejar para la sesión inmediata 
la resolución correspondiente à los 
mozos números 5 Pedro Ruiz Ga
lán, 7 Gregorio Cano Fernandez y 
23 Hilarión Gómez Fernandez.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 1 4 Pedro 
Porriño Nevado,

Prevenir al Alcalde quecida dos 
días dé parte respecto á la enfer
medad del mozo i úmero 22 Rafael 
Marquez Ventura, é instruya los 
opoitunos expedientes do prófogo 
contra el 11 José Lozano Gonzalez 
y José Cabrera Garcia,

Cou lo qué terminó la sesiou de 
este dia. —Gracia.

Núm. 443, 
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Circular.
Sección administrativa,—Negocia 

do de Subsidio. j
La Dirección general de Contri- J 

bucione» dice á esta AJmiaístracioa ,

de mí cargo en circular techa 10 
del actual lo siguiente;

«Debiendoesta Diraccion gene' 
ral conocer la importancia que pue
da tener en esa provincia la indus
tria de tVendedores ó especulado
res en Cera sin labrar» ha dispues
to informe V. S. ála mayor breve
dad y con toda precision sobre los 
puntos siguientes:

1 .® Número de vendedores ó es
peculadores en cera sin labrar que 
existan en esa provincia,

2 .’ Concepto porque contribu
yan.»

Lo que he dispuesto te inserte 
en el <Boletin Oficial» de esta pro
vincia para eonocimiecto y ciim- 
plimiento de toe Sres. Alcaldes de 
la miaina, los que en su vista remi
tirán á vuelta de correo á esta ofi
cina una nota quo abrace los dos 
puntos que desea saber aquel Cen
tro Di rectivo, eepresande primero el 
número de los industriales de esta 
clase que existan en su localidad, 
y segundo concepto porque contri
buyan; con el fin de que con estos 
datos pueda esta dependencia infor
mar á la Superioridad con exacti
tud sobre los estremos que se le in
teresan, acusándome recibo de la 
presente.

Córdoba 31 de Marzo de 1875. 
—P. 8,—José Bafez.

Sres. Alcaldes de tos pueblos de 
esta provincia.

tíbjmniuos.
Núm. 432.

Alcaldía constitucional de 
Des Terres.

Don José Madueño Fernandez, Al 
caldo presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Haga saber: que estando acorda

do por la Corporación de mi presi- 
denoia se dé principio á los traba
jos preparatorios del amillara miento 
de la riqueza de este distrito muni
cipal, que ha de servir de base al re
partimiento de la coiitribuoion ter
ritorial en el próximo periodo eco 
nómico de I875á 76, y siendo in
dispensable la preseulacion de las 
oportunas relaciones juradas por los 
vecinos, colonos, hacendados foras
teros y gaaaderos, se anuncia al 
público para que dautro dal tórmiao 
de quince días sean presentadas las 
mencionadas relaciones en la Se
cretaría del Ayuntamiento, con to
dos los detalles que están preveni
dos, advirtiendo que los que así no 
lo hagan pierden el derecho da re
clamar recayéndoles el perjuicio que 
por su morosidad les resultare.

Dos Torres 31 de Marzo Je 1875, 
—José Madueño.—p. 0. Fernan
do Naranjo, Secretario.
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Tratado práctico de Be
neficencia particular,

Instroccion para el ejercicio de! 
Protectorado en Îa Beuefleencia par
ticular do 30 de Liciembre de 1873, 
acotada por Don Fermín Ha’'o an- 
dea Iglesias, Jefe de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la , Gober
na cío u.

Goce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobemae.on, ó á su domi
cilio calle de Goya número 21, 
coarto 2.’ izquierda.

Se servirán tambiea á los seño
res libreros al contado ó en comi
sión con los abonos de costumbre.
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Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuniamientos* 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arregloaircglawen- 
lo deGdeÁlayo del67i. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilograíía deí 
«Diario de Córdoba,w 
Letrados ib y San Fet • 
nando 54.

ïlojas de padrón con 
arreglo al art. 21 tie 
regiameuto de G de Ma
yo de IbZE be hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Fórdo- 
ba.» San Fernando 3, 
y Letrados 18.

Se couijírau recibos de cabaUoJ 
requisados, de nueve de la mañaua 

à una de la larde, tn el despacho 

del Abogado 1*. José Francisco do 
Trasobares, calle de Sao Frau cisco* 

4—3

Su hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D. Jua» 
Maria Velasco. La p-rsoca que le 
coeveuga su adqoùicioc puedu 
avistarse cou U. Juan lîafaei Vt- 
lasco calle Pedregosa uúm II.
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